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 CONSEJO DIRECTIVO  

REUNION Nº 15  ACTA Nº 15 
 DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  

 
Presidida por el Sr. Vice Decano de la Facultad de Bioquímica y 

Ciencias Biológicas: Dr. Ricardo Bertoldo KRATJE 
Prosecretario Administrativo Sr. Danilo José OCAMPO 

 
-----Siendo las quince horas y diez minutos del día miércoles seis de noviembre de dos mil diecinueve, 
se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la Universidad 
Nacional del Litoral, convocado por Resolución Nº 329/19 y presidido por el Dr. Ricardo Bertoldo 
KRATJE, con la asistencia de los señores Consejeros que a continuación se citan: 
Dra. Olga Beatriz AVILA  
Dra. Emilce de los Ángeles MENDEZ  
Dra. María Silvia CAMARA  
Dr. Alberto Álvaro IGLESIAS  
Dr. Horacio Antonio IRAZOQUI Ausente con aviso 
Mag. Germán Alfredo BOERO  
Dra. María Eugenia Guadalupe D’ALESSANDRO  
Abog. Sebastián Ulises ROSSIN                                
Bioq. María Inés GARCIA  
Téc. María Luz TORRES  
Lic. María Julieta LUCCA Ausente con aviso 
Lic. Sebastián ANTUÑA Ausente con aviso 
Lic. Guillermo Ezequiel HOMAR Ausente con aviso 
Lic. Magdalena MARTINEZ Ausente con aviso 
Srta. María Alejandra VICENTINI Ausente con aviso 
Sr. Gustavo Javier VANNAY  
Sr. José Eduardo FANTÍN Ausente con aviso 
Sr. Gabriel Hernán DI PAOLO  
Srta. Florencia VIDAL  
Srta. Marianela DEN DAUW Ausente con aviso 
Ing. Patricio Luis GOMEZ  
 
-----Habiendo quórum reglamentario se da comienzo a la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo. Como primer punto del orden del día, se pone a consideración el Acta Nº 14, de fecha  23 
de octubre de 2019, la que fue enviada a los señores Consejeros por correo electrónico y sometida a 
votación, resulta por unanimidad Aprobada.------------------------------------------------------------------------------ 
-----Seguidamente se pasa a tratar el segundo punto del orden del día Asuntos Entrados. Por 
Prosecretaría se da lectura: 
Expte. Nº 0957845-18: Propuesta de designación de la Srta. Luciana MOHR en un cargo de Ayudante 
Alumno, para desempeñar funciones en las asignaturas “Control de Plagas y Vectores” y Entomología 
Sanitaria” de las carreras de Licenciatura en Saneamiento Ambiental, Licenciatura en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y Tecnicatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Escuela Superior 
de Sanidad “Dr. Ramón Carrillo”. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0997204-19: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, con funciones en la Cátedra de 
Química Analítica II de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología. La Consejera 
María Inés GARCÍA solicita el tratamiento sobre tablas de los asuntos 2 a 12. 
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Expte. Nº 0997207-19: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, con funciones en la Cátedra de 
Química Analítica II de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología. 
Expte. Nº 0998823-19: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, con funciones en la Cátedra de 
Biología Celular y Molecular de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología. 
Expte. Nº 1006181-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Lic. Regina MENCIA, para 
acceder al título de Doctora en Bioquímica y Biología Aplicada. 
Expte. Nº 1007723-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Paula Andrea 
LOYEAU, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. 
Expte. Nº 1006127-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis del Licenciado Ariel Hernán 
TOMASSI, para acceder al título de Doctor en Ciencias Biológicas. 
Expte. Nº 1006890-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Lesly Anniled 
PARADINA FERNANDEZ, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. 
Expte. Nº 1006393-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Lucía Victoria 
FERRERO, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. 
Expte. Nº 1007487-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Flavia Fátima 
VISENTINI, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. 
Expte. Nº 0994878-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis del Prof. Adrián Daniel 
GALFRASCOLI, para acceder al título de Magister en Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Expte. Nº 1007486-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis del Licenciado Osvaldo Miguel 
CORTESI, para acceder al título de Magister en Salud Ambiental. Se reservan los asuntos 2 a 12 
para su tratamiento sobre tablas. 
-----Seguidamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: Asuntos Entrados con Despacho 
de Comisión: 
Expte. Nº 1010325-19: Secretaría Académica eleva Calendario Académico 2020 de la Facultad de 
Bioquímica y Ciencias Biológicas y de la Escuela Superior de Sanidad “Dr. Ramón Carrillo. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos, Enseñanza, Ciencia y Técnica y de Extensión y 
Presupuesto y Hacienda, sugieren aprobar la propuesta de Calendario Académico 2020 de la FBCB y 
de la ESS. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0970241-19: Consejeros Directivos de la Agrupación Movimiento Nacional Reformista 
elevan proyecto de Calendario Virtual. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren aprobar la propuesta de 
Calendario Virtual de la FBCB y de la ESS. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0948812-18: Resolución Decanal Nº 312/19, de fecha 25 de octubre de 2019, dictada ad 
referéndum del Consejo Directivo, por la que se rectifica en su parte pertinente, los Artículos 1º y 2º 
de la Resolución C.D. Nº 145/19, de fecha 20 de marzo de 2019, dejando establecido que la 
denominación correcta de la carrera de posgrado es “Especialización en Nutrición y Deporte”. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aprobar en todos sus términos la Resolución Decanal Nº 312/19. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1010238-19: Lic. Sandra Daniela RAVELLI, solicita el aval institucional para la “Jornada 
(Re)-pensando los desafíos de nuestras Prácticas”, a desarrollarse el día 7 de noviembre del 
corriente año. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere otorgar el aval solicitado. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº REC-0955164-18: Señorita Elzita NASCIMENTO BORGES solicita la reválida de su título 
de Nutricionista otorgado por la Universidad Federal de Mato Grosso de la República Federativa de 
Brasil. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza sugieren aprobar todo lo actuado 
por la Comisión de Seguimiento Curricular de la Carrera de Licenciatura en Nutrición y por la 
Comisión de Habilitación designada por Resolución Decanal Nº 198/19 que aconsejan la reválida del 
título de Nutricionista de la Srta. NASCIMENTO BORGES, teniéndolo a todos los efectos como el de 
Licenciada en Nutrición de la FBCB. Aprobado por unanimidad. 
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Expte. Nº 0952915-18: Dictamen del Jurado que intervino en el Concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir un cargo de Ayudante Alumno, para desempeñar funciones en la Cátedra de 
“Química Biológica” de las carreras de Bioquímica, Licenciatura en Biotecnología y Licenciatura en 
Nutrición de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, aconsejan aprobar el dictamen 
unánime del Jurado.  Aprobado por mayoría con la abstención de la Consejera D’ALESSANDRO. 
Expte. Nº 1007159-19: Lic. María Agustina SARQUIS, presenta su renuncia como representante 
graduada ante la Comisión de Seguimiento Curricular correspondiente a la carrera de Licenciatura en 
Nutrición de esta Facultad. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aceptar la renuncia presentada por la Lic. María Agustina SARQUIS. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0974105-19: Departamento Personal informa que corresponde dar de baja a la Dra. Cora 
STOKER y a la Bioq. Luisa GAYDOU, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación 
Exclusiva “A” (interino) y Ayudante de Cátedra dedicación Simple (interino) con desempeño de 
funciones en el Departamento de Bioquímica Clínica y Cuantitativa, a partir del 1º de abril de 2019 y 
1º de octubre de 2019, respectivamente. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren dar de baja a la Dra. 
Cora STOKER y a la Bioq. Luisa GAYDOU, a partir del 1º de abril de 2019 y 1º de octubre de 2019, 
respectivamente. Aprobado por unanimidad. 
Expte1006391-19: Bioq. René Osvaldo GÜEMES, eleva la renuncia condicionada según lo dispuesto 
por el Decreto 8820/62, a partir del 1º de marzo de 2020, en el cargo de Profesor Adjunto dedicación 
Exclusiva “A” (ordinario), con desempeño de funciones en las asignaturas “Química General” y 
“Química Inorgánica” de las carreras de Bioquímica, Licenciatura en Biotecnología, Licenciatura en 
Saneamiento Ambiental y Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo de esta Facultad.  
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren aceptar la renuncia 
condicionada presentada por el Bioq. René Osvaldo GÜEMES. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1005850-19: Mag Mauro Alejandro DEMICHELIS, eleva a consideración el Tribunal 
Evaluador que habrá de actuar y dictaminar sobre el Trabajo Final presentado por las alumnas Lucía 
COBELLI y Cecilia Andrea MAGNANO, para acceder al título de Licenciadas en Terapia Ocupacional. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Enseñanza, sugieren designar a los 
integrantes del Tribunal Evaluador que habrá de actuar y dictaminar sobre el Trabajo Final 
presentado por las alumnas Lucía COBELLI y Cecilia Andrea MAGNANO, para acceder al título de 
Licenciadas en Terapia Ocupacional. Titulares: Mag. Mauro Alejandro DEMICHELIS, Lic. Vanina 
Margarita ABI SAAD y Lic. Magdalena ALLEVI. Suplente: Lic. Cecilia Melina PAILLET. Aprobado por 
unanimidad. 
Expte. Nº 1004844-19: Dr. Héctor Casimiro GOICOECHEA eleva propuesta de Curso de Posgrado 
denominado “Análisis de datos multivariados para la calibración en química analítica”, bajo su 
Dirección, para la carrera de posgrado de Doctorado en Ciencias Biológicas. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión adhieren a lo 
dictaminado por el Comité Académico de la mencionada carrera, que sugiere aprobar el presente 
curso y otorgar tres (3) UCAs. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1003811-19: T.O. Natalia YUJNOVSKY, eleva propuesta de Curso de Extensión 
denominado “Estrategias comunitarias y participativas en el abordaje de problemáticas psico-sociales 
complejas”, bajo la Dirección de la T.O. María Emilia FRAILE. 
Las Comisiones de Interpretación y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugieren 
aprobar el curso mencionado. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0991331-19: Secretaría de Posgrado eleva dictamen del Jurado designado por Resolución 
C.D. Nº 755/19, que intervino en la defensa de Tesis titulada “Matrices de quitosano para la liberación 
controlada de fluoruro de sodio”, desarrollada por el Lic. Federico Adrián FOOKES para acceder al 
título de Doctor en Ciencias Biológicas.  
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere acordar el título de “Doctor en Ciencias Biológicas”, al Lic. 
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Federico Adrián FOOKES. Aprobado por unanimidad. Los Asuntos 14 a 17 refieren a admisiones a la 
carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas y se tratarán en bloque. 
Expte. Nº 0996236-19: Lic. Gonzalo SCHIERANO MAROTTI, solicita la aprobación del Plan de Tesis 
y la admisión a la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera, que sugiere aceptar la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias 
Biológicas, bajo la Dirección de la Dra. Laura KASS y la Co-Dirección de la Dra. Gabriela Anahí 
ALTAMIRANO y designar como Consejera de Estudios a la Dra. Andrea Silvana RANDI. 
Expte. Nº 0999617-19: Lic. María Florencia MAMMARELLA, solicita la aprobación del Plan de Tesis y 
la admisión a la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera, que sugiere aceptar la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias 
Biológicas, bajo la Dirección del Dr. Federico Damián ARIEL y la Co-Dirección del Dr. Leandro 
Exequiel LUCERO SCHNEIDER y designar como Consejero de Estudios al Dr. Flavio Antonio 
BLANCO. 
Expte. Nº 0999650-19: Lic. Antonela Lucía ALEM, solicita la aprobación del Plan de Tesis y la 
admisión a la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera, que sugiere la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas, 
bajo la Dirección de la Dra. Ivana Lorena VIOLA y la Co-Dirección del Dr. Daniel Héctor GONZALEZ y 
designar como Consejera de Estudios a la Dra. Daniela Andrea CAPIATI. 
Expte. Nº 0989576-19: Lic. Lihue Nadia GONZALEZ, solicita la aprobación del Plan de Tesis y la 
admisión a la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera, que sugiere la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas, 
bajo la Dirección del Dr. Diego Gustavo ARIAS y la Co-Dirección del Dr. Carlos Alberto  ROBELLO 
PORTO y designar como Consejera de Estudios a la Dra. Vanina Eder ALVAREZ. Sometidos a 
consideración los asuntos 14 a 17 se aprueban por unanimidad. 
Expte. Nº 1003024-19: Lic. María Florencia MARTÍNEZ, solicita la inscripción a la carrera de 
posgrado Doctorado en Física. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera, que sugiere aceptar la admisión de la Lic. MARTÍNEZ a la Carrera de 
Doctorado en Física, bajo la Dirección de la Dra. Andrea Carolina MONALDI y la Co-Dirección del Dr. 
Nicolás BUDINI. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1003017-19: Lic. Alicia Viviana SCHALLER, solicita la modificación de los objetivos del Plan 
de Tesis de la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas denominada “Sistemática y biología de 
abejas de la tribu Emphorini. Análisis de las relaciones abeja/planta en una perspectiva evolutiva y 
filogenética”, bajo la Dirección del Dr. Arturo Hernán ROIG ALSINA y la Co-Dirección de la Dra. 
Milagros DALMAZZO. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada Carrera, que sugiere autorizar las modificaciones de los objetivos del Plan de Tesis 
presentado por la Lic. Alicia Viviana SCHALLER. Aprobado por unanimidad. Los Asuntos 20 y 21  son 
actuaciones vinculadas al cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 5º del Reglamento 
del Doctorado en Ciencias Biológicas y se tratarán en bloque. 
Expte. Nº 1009141-19: Secretaría de Posgrado solicita se den por cumplidos a la Lic. Sofía RACCA, 
los requisitos previstos en el artículo 5º, incisos a) y b) del Reglamento de la carrera de Doctorado en 
Ciencias Biológicas, aprobado por Resolución C.S. Nº 406/12. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere dar por cumplidos a la Lic. Sofía RACCA, los requisitos 
previstos en el artículo 5º, incisos a) y b) del Reglamento de la carrera de Doctorado en Ciencias 
Biológicas. 



 

 Universidad Nacional del Litoral 

 Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas 

Ciudad Universitaria UNL 

CC 242 – S3000ZAA  -  Santa Fe - Argentina  

+54 (342) 4575215/216/209/206 – int. 116/300 

Fax: +54 (342) 4575221 
prosecad@fbcb.unl.edu.ar/administrativa@fbcb.unl.edu.ar 

Web: www.fbcb.unl.edu.ar 

 

Expte. Nº 1009140-19: Secretaría de Posgrado solicita se den por cumplidos a la Lic. Lesly Anniled 
PARADINA FERNÁNDEZ, los requisitos previstos en el artículo 5º, incisos a) y b) del Reglamento de 
la carrera de Doctorado en Ciencias Biológicas, aprobado por Resolución C.S. Nº 406/12. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere dar por cumplidos a la Lic. Lesly Anniled PARADINA 
FERNÁNDEZ, los requisitos previstos en el artículo 5º, incisos a) y b) del Reglamento de la carrera de 
Doctorado en Ciencias Biológicas. Aprobados por unanimidad. Los Asuntos 22 y 23 están vinculados 
con presentaciones de los Seminarios Reglamentarios previstos en el Reglamento de la carrera de 
Doctorado en Física y se tratarán en bloque. 
Expte. Nº 1002511-19: Lic. Pedro HIERREZUELO CARDET solicita la acreditación de la presentación 
del segundo Seminario Reglamentario, a fin de dar cumplimiento al Artículo 17º, inciso 3, del 
Reglamento de la carrera de Doctorado en Física, aprobado por Resolución C.S. Nº 418/12. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere aprobar el Seminario Reglamentario y otorgar el 
reconocimiento de una (1) UCA. 
Expte. Nº 1000561-19: Ing. Maximiliano Alejandro SENNO solicita la acreditación de la presentación 
del Seminario Reglamentario, a fin de dar cumplimiento al Artículo 17º, inciso 2, del Reglamento de la 
carrera de Doctorado en Física, aprobado por Resolución C.S. Nº 418/12. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere aprobar el Seminario Reglamentario y otorgar el 
reconocimiento de una (1) UCA. Aprobados por unanimidad. 
Expte. Nº 0993395-19: MSc. Liliana Ester CONTINI, alumna de la carrera de  Doctorado en 
Educación en Ciencias Experimentales solicita el cambio de roles de Directora y Co-Directora de su 
Tesis. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere designar a la Dra. Ana Patricia FABRO como Directora y a la 
Dra. Tania Cristina ROCHA SILVA GUSMÃO como Co-Directora, de la Tesis de la doctorando MSc. 
Liliana Ester CONTINI. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1010243-19: Prof. Adrián Daniel GALFRASCOLI solicita se le acrediten las 160 horas de 
tutorías y tareas de investigación y el Curso “Enseñanza de las Ciencias Experimentales mediada por 
TIC”, para el Ciclo de Formación Especializada de la Carrera de Maestría en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, adhiere a lo dictaminado por el Comité Académico 
de la mencionada carrera que sugiere dar por cumplidas al Prof. Adrián Daniel GALFRASCOLI  las 
160 horas de tutorías y tareas de investigación en temas no relacionados a la tesis de la Maestría, 
acreditar cuatro (4) UCAs por el curso “Enseñanza de las Ciencias Experimentales mediada por TIC”, 
dictado por la Dra. Ana Patricia FABRO, para el Ciclo de Formación Especializada y dar por 
cumplidos los requisitos previstos en el Artículo 4º, incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera. 
Aprobado por unanimidad. Los Asuntos 26 al 29 son propuestas de designaciones en el marco de los 
Servicios de Actualización y Perfeccionamiento para Graduados y en el Marco de Formaciones 
Extracurriculares para alumnos y se tratarán en bloque. 
Expte. Nº 1003339-19: Propuesta de designación de la Lic. María Florencia JACOBI para realizar la 
actividad en docencia propuesta en el marco de los Servicios de Actualización y Perfeccionamiento 
para Graduados en la Cátedra “Formulación y Desarrollo de Alimentos” por el término de doce (12) 
meses, sobre el tema “Servicio de actualización y perfeccionamiento para graduados”, bajo la 
Dirección de la Dra. Melina ERBEN y la Asistencia de la Dra. María Gimena GALAN. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente que propone la 
designación de la Lic. María Florencia JACOBI. 
Expte. Nº 1010060-19: Propuesta de designación de Yamila VALLEJOS, alumna de la carrera de 
Bioquímica, para realizar la actividad de Formación Extracurricular en docencia, en el Laboratorio de 
Biología Molecular e Inmunología Aplicadas de esta Facultad, por el término de seis (6) meses, sobre 
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el tema “Revisión y actualización de la Guía de Trabajos Prácticos”, bajo la Dirección de la Bioq. 
María Inés GARCIA. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente que propone la 
designación de la alumna Yamila VALLEJOS. 
Expte. Nº 1010240-19: Propuesta de designación de María Emilia RACCA, alumna de la carrera de 
Bioquímica, para realizar la actividad de Formación Extracurricular en investigación y desarrollo, en el 
Laboratorio de Biología Molecular e Inmunología Aplicadas, por el término de seis (6) meses, sobre el 
tema “Puesta a punto de una PCR en tiempo real para la genotipificación del parásito Trypanosoma 
cruzi en muestras de sangre de individuos infectados”, bajo la Dirección de la Dra. Cristina Noemí 
DIEZ. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente 
que propone la designación de la alumna María Emilia RACCA. 
Expte. Nº 1010239-19: Propuesta de designación de María Victoria BRIGGILER, alumna de la carrera 
de Bioquímica, para realizar la actividad de Formación Extracurricular en investigación y desarrollo, 
en el Instituto de Agrobiotecnología del Litoral – Laboratorio de Microbiología Molecular, por el 
término de doce (12) meses, sobre el tema “Optimización de la producción de bioplásticos a partir de 
glicerol por una bacteria halotolerante aislada del Mar Argentino”, bajo la Dirección de la Dra. Claudia 
STUDDERT. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere avalar lo actuado por el jurado interviniente 
que propone la designación de la alumna María Victoria BRIGGILER. Aprobados por unanimidad los 
despachos 26, 28 y 29; y por mayoría el despacho 27 con la abstención de la consejera María Inés 
GARCÍA. Los Asuntos 30 al 38 refieren a presentación de informes en el marco de los Servicios de 
Actualización y Perfeccionamiento para Graduados y en el Marco de Formaciones Extracurriculares 
para alumnos y se tratarán en bloque. 
Expte. Nº 0933508-19: Téc. Shirley BOFFADOSSI, eleva el informe final de la actividad en extensión 
realizada en el marco de los Servicios de Actualización de Perfeccionamiento para Graduados, en la 
asignatura “Gestión de la Calidad en Salud” de la carrera de Licenciatura en Administración de Salud, 
sobre el tema “Conversaciones efectivas para gestionar la Calidad en Salud en los Servicios del 
Hospital Iturraspe”, bajo la Dirección del C.P.N. Mario Andrés RIZZI. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0933506-18: María Laura LOCATELLI, alumna de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Salud, eleva el informe final de la actividad de extensión realizada en el marco del 
Sistema de Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en la asignatura “Gestión 
de la Calidad en Salud” de la carrera de Licenciatura en Administración de Salud, sobre el tema 
“Análisis de los componentes relevantes de la gestión operativa de los Servicios del Hospital “José 
Bernardo Iturraspe” para proponer mejoras en la calidad de atención”, bajo la Dirección del C.P.N. 
Mario Andrés RIZZI y la Asistencia del Mag. Germán Alfredo BOERO. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0921848-18: Pamela Guadalupe SPREGGERO, alumna de la carrera de Licenciatura en 
Nutrición, eleva el informe final de la actividad de extensión realizada en el marco del Sistema de 
Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en la cátedra “Evaluación Nutricional” 
de la carrera de Licenciatura en Nutrición, sobre el tema “Hidratación Saludable”, bajo la Dirección de 
la Lic. Antonela Luisina MELLANO. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0921849-18: Romina Alejandra PAREDES, alumna de la carrera de Licenciatura en 
Nutrición, eleva el informe final de la actividad de extensión realizada en el marco del Sistema de 
Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en la cátedra “Evaluación Nutricional” 
de la carrera de Licenciatura en Nutrición, sobre el tema “Hidratación Saludable”, bajo la Dirección de 
la Dra. María del Carmen CONTINI. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0933253-18: Florencia SATLER, alumna de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, 
eleva informe final de la actividad de investigación y desarrollo realizada en el marco del Sistema de 
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Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en el Instituto Nacional para el 
Desarrollo de la Industria Química (INTEC), sobre el tema “Uso de polímeros sintéticos y naturales 
para liberación controlada de antibióticos”, bajo la Dirección de la Dra. Ludmila Noelia TURINO y la 
Asistencia del Dr. Luciano Nicolás MENGATTO. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0927235-18: Valentina NOVELLO, alumna de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, 
eleva informe final de la actividad de investigación y desarrollo realizada en el marco del Sistema de 
Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en la cátedra de Bromatología y 
Nutrición, sobre el tema “Lípidos funcionales y esteatosis hepática en gallinas ponedoras”, bajo la 
Dirección de la Dra. Marcela Aída GONZALEZ y la Asistencia del Dr. Claudio Adrián BERNAL. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0927237-18: Camila MALDONADO, alumna de la carrera de Bioquímica, eleva informe final 
de la actividad de investigación y desarrollo realizada en el marco del Sistema de Formación 
Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en el Laboratorio de Tecnología Inmunológica, 
sobre el tema “Obtención y evaluación de una proteína multieopitope quimérica recombinante 
destinada al diagnóstico de la enfermedad de Chagas”, bajo la Dirección del Dr. Iván Sergio 
MARCIPAR y la Asistencia de la Lic. María Luz PEVERENGO. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0931350-18: Glenda MANGIA, alumna de la carrera de Licenciatura en Nutrición, eleva 
informe final de la actividad de investigación y desarrollo realizada en el marco del Sistema de 
Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en la cátedra de Bromatología y 
Nutrición, sobre el tema “Cuantificación en alimentos lácteos de colesterol por espectroscopía UV y 
de calcio y otros minerales por absorción atómica”, bajo la Dirección de la Bioq. Carolina Daniela 
GERSTNER y la Asistencia de la MSc. María Rosa WILLINER. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
Expte. Nº 0931332-18: Santiago Ariel GREGORET, alumno de la carrera de Bioquímica, eleva 
informe final de la actividad de investigación y desarrollo realizada en el marco del Sistema de 
Formación Extracurricular para alumnos de carreras de grado, en el Laboratorio de Desarrollo 
Analítico y Quimiometría de la cátedra de Química Analítica I, sobre el tema “Determinación de 
octopamina en hemolinfa de abejas melíferas (Apis mellifera)” bajo la Dirección de la Dra. María Julia 
CULZONI y la Asistencia de la Dra. Celina María JUNGES. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere aprobar el informe mencionado. 
A consideración los Asuntos 30 al 38. Aprobados por unanimidad. 
Expte. Nº 0938753-18: Luz CAGLIERIS, alumna de la carrera de Bioquímica, eleva informe final de la 
actividad de investigación y desarrollo realizada en el marco del Sistema de Formación Extracurricular 
para alumnos de carreras de grado, en el Instituto de Salud y Ambiente del Litoral (ISAL), sobre el 
tema “Efectos de la exposición postnatal temprana a una formulación comercial de glifosato sobre la 
angiogénesis uterina de ratas en gestación”, bajo la Dirección de la Dra. Paola Inés INGARAMO. 
La Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión, sugiere no dar lugar a la presentación del informe 
final de la actividad de formación extracurricular en investigación y desarrollo realizada por la alumna  
Luz CAGLIERIS, dado que fue beneficiaria de una Beca en el marco de la Convocatoria 2018 del 
Programa de Becas de Iniciación a la Investigación para Estudiantes de Carreras de Grado de la UNL 
(CIENTIBECA), según Resolución C.S. 452 del 27 de septiembre de 2018 por un período de 15 
meses y se produjo una superposición de actividades en ambos programas y considerar nulos los 
antecedentes generados por la mencionada actividad a la alumna Luz CAGLIERIS y a su directora 
Dra. Paola Inés INGARAMO. 
Luego de un breve intercambio de opiniones, el Dr. KRATJE explica que las actividades de 
investigación y desarrollo realizadas en el marco del Sistema de Formación Extracurricular para 
alumnos de carreras de grado son incompatibles con las CIENTIBECAS y se aprueba por 
unanimidad. 
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Expte. Nº 0992658-19: Mag. Jorge Alberto Jesús SCAGNETTI, eleva propuesta de una Asignatura 
Optativa para alumnos de la carrera de Bioquímica denominada “Curso Teórico Práctico de Ciencia 
Forense”. 
La Comisión de Enseñanza, sugiere aprobar la planificación mencionada. Aprobado por unanimidad. 
Los despachos 41 al 56 son solicitudes de diplomas y se tratan en bloque: 
Expte. Nº 1007348-19: Justo José SATTO SALVAREZZA, solicita diploma de Bioquímico. 
Expte. Nº 1008223-19: Rodrigo Martín LODIGIANI, solicita diploma de Bioquímico. 
Expte. Nº 1006860-19: Magdalena JOZAMI, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº 1007166-19: Julia MARTINEZ, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº1006861-19: María Sol DAVRIEUX, solicita diploma de Licenciada en Nutrición. 
Expte. Nº 1006177-19: Vanesa Alejandra WAIGANDT, solicita diploma de Licenciada en Terapia 
Ocupacional. 
Expte. Nº 1006300-19: Tamara Marisol PERALTA, solicita diploma de Licenciada en Terapia 
Ocupacional. 
Expte. Nº 1007726-19: Germán Andrés KASIAN, solicita diploma de Licenciado en Seguridad y Salud 
Ocupacional. 
Expte. Nº 1007236-19: Erica Pamela SCHMIDT, solicita diploma de Licenciada en Seguridad y Salud 
Ocupacional. 
Expte. Nº 1007056-19: Franco Nicolás RAMOS, solicita diploma de Licenciado en Saneamiento 
Ambiental. 
Expte. Nº 1006598-19: Gonzalo Federico TAPIERO GALLO, solicita diploma de Licenciado en 
Saneamiento Ambiental. 
Expte. Nº 1006113-19: Daiana Marcela FRANCO, solicita diploma de Licenciada en Enfermería. 
Expte. Nº 0997141-19: Rubén Eduardo GÓMEZ, solicita diploma de Licenciado en Enfermería. 
Expte. Nº 1006595-19: Josefina Guadalupe ROMAN, solicita diploma de Licenciada en Administración 
de Salud. 
Expte. Nº 1008218-19: Ana Victoria DEPOMPA, solicita diploma de Técnica Universitaria en 
Administración de Salud. 
Expte. Nº 1006297-19: Ignacio Román RODRIGUEZ, solicita diploma de Licenciado en Educación 
Física. 
En todos los casos, la Comisión de Interpretación y Reglamentos aconseja otorgar los certificados 
habilitantes a los fines de la expedición de los respectivos diplomas. Aprobados por unanimidad. 
-----Acto seguido, se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día: Asuntos Varios. El Consejero DI 
PAOLO celebra la aprobación del Calendario Virtual. Es una herramienta que está siendo muy 
utilizada. En esta plataforma además de subir el Calendario Académico se subirán otras actividades 
académicas de la Facultad y de la Escuela. A continuación el Consejero BOERO pide la palabra para 
rememorar el 30 de octubre de 1983, fecha muy importante en nuestro país, día en que se proclamó 
al Dr. Raúl ALFONSÍN como Presidente electo de la Argentina luego de la dictadura militar. Más allá 
de las ideologías merece un reconocimiento como un gran estadista y un trabajo fuerte por la 
recuperación democrática y por los derechos humanos de nuestro país. 
 
-----Siendo las15.46 horas se pasa a un cuarto intermedio.---------------------------------------------------------- 
-----Siendo las 16,25 horas se retira el Consejero BOERO.---------------------------------------------------------- 
-----Siendo las 16,41 horas se retoma la sesión.------------------------------------------------------------------------ 
 
Expte. Nº 0997204-19: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, con funciones en la Cátedra de 
Química Analítica II de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología. Titulares: Dra. 
Mirna Edit SIGRIST (UNL), Dra. María Silvia CÁMARA (UNL) y Dra. María Mercedes DE ZAN (UNL). 
Suplente: Dra. Maia Raquel LESCANO (UNL). Estudiante titular: Srta. María Belén MARINARO y 
Suplente Srta. Ana Laura ALEGRE. Aprobado por mayoría con la abstención de la Consejera 
CÁMARA. 
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Expte. Nº 0997207-19: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, con funciones en la Cátedra de 
Química Analítica II de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología. Titulares: Dra. 
Mirna Edit SIGRIST (UNL), Dra. María Silvia CÁMARA (UNL) y Dra. María Mercedes DE ZAN (UNL). 
Suplente: Dra. Maia Raquel LESCANO (UNL). Estudiante titular: Srta. María Belén MARINARO y 
Suplente Srta. Ana Laura ALEGRE. Aprobado por mayoría con la abstención de la Consejera 
CÁMARA. 
Expte. Nº 0998823-19: Propuesta de Jurado para el Concurso Ordinario de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, con funciones en la Cátedra de 
Biología Celular y Molecular  de las Carreras de Bioquímica y Licenciatura en Biotecnología. Titulares: 
Dra. Mercedes Rosa MARCHESE (UNL), Dr. Daniel Héctor GONZÁLEZ (UNL) y Dra. Raquel Lía 
CHAN (UNL). Suplente: Dra. Ana María GAGNETEN (UNL). Estudiante titular: Srta. María Paz 
DALZOTTO y Suplente Srta. Cecilia Carol CURTI. Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1006181-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Lic. Regina MENCIA, para 
acceder al título de Doctora en Bioquímica y Biología Aplicada. Titulares: Dr. Néstor José CARRILLO 
(CONICET-IBR-UNR), Dra. Ana María LAXALT (CONICET-UNMDP) y Dr. Stefan WANKE                           
(Inst. De Botánica, Fac. de Biología, Technische  Universität Dresden). Suplentes: Dra. Raquel Lía 
CHAN (CONICET-IAL-FBCB-UNL) y Dr. Günter VOLLMER (Inst. de Zoología, Technische Universität 
Dresden). Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1007723-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Paula Andrea 
LOYEAU, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. Titulares: Dra. María Florencia 
MAZZOBRE (CONICET-UBA), Dr. Sergio Enrique PASTERIS  (CONICET- UNT) y Dra. Gabriela del 
Valle ZÁRATE (CONICET-CERELA-USPT). Suplente: Dra. María Cristina PEROTTI (CONICET-
INLAIN-UNL). Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1006127-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis del Licenciado Ariel Hernán 
TOMASSI, para acceder al título de Doctor en Ciencias Biológicas. Titulares: Dr. Sebastián 
ASURMENDI (CONICET-INTA-UBA), Dr. Ramiro Esteban RODRIGUEZ VIRASORO (CONICET- 
IBR-UNR) y Dra. María Eugenia ZANETTI (CONICET-UNLP). Suplente: Dra. Elina WELCHEN 
(CONICET-IAL-UNL). Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1006890-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Lesly Anniled 
PARADINA FERNANDEZ, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. Dra. Jorgelina 
Cecilia ALTAMIRANO (CONICET-IANIGLA), Dra. Romina Raquel CARBALLO (CONICET-UBA) y 
Dra. María Alejandra MAINE (CONICET-IQAL-UNL) y Suplente: Dra. Silvia Raquel HERNÁNDEZ                    
(FBCB-UNL). Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1006393-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Lucía Victoria 
FERRERO, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. Titulares: Dr. Javier PALATNIK 
(CONICET-IBR-UNR), Dra. Claudia Patricia SPAMPINATO (CONICET- CEFOBI-UNR) y Dr. Marcelo 
Javier YANOVSKY (CONICET-LELOIR-UBA). Suplente: Dra. Renata REINHEIMER (CONICET-IAL-
UNL). Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 1007487-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis de la Licenciada Flavia Fátima 
VISENTINI, para acceder al título de Doctora en Ciencias Biológicas. Titulares: Dr. Claudio Javier 
SALOMON (CONICET-IQUIR-UNR), Dr. Francisco José SPERONI AGUIRRE (CONICET-CIDCA-
UNLP) y Dr. Santiago Eduardo VAILLARD (CONICET-INTEC-UNL). Suplente: Dra. Silvina Rosa 
DRAGO (CONICET-ITA-UNL). Aprobado por unanimidad. 
Expte. Nº 0994878-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis del Prof. Adrián Daniel 
GALFRASCOLI, para acceder al título de Magister en Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Titulares: Dra. Ana Patricia FABRO (FBCB-UNL), Dra. Elsa MEINARDI (FCEN-UBA) y Dra. Maricel 
Ester OCCELLI (CONICET-UNC). Suplente: Dra. Silvina Beatriz CHEMES (FHUC-UNL). Aprobado 
por unanimidad. 
Expte. Nº 1007486-19: Propuesta de Jurado para la defensa de tesis del Licenciado Osvaldo Miguel 
CORTESI, para acceder al título de Magister en Salud Ambiental. Titulares: Dr. Alberto Alejandro 
DIAZ (Hosp. Municipal Ramón Santamaría-Tandil), Dra. Norma Bibiana VANASCO (CONI-FBCB-
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UNL) y Esp. Hugo Rubén NOTARO (FIQ-UNL). Suplente: MSc. Elsa Virginia ZERBINI                
(FBCB-UNL). Aprobado por unanimidad. 
  
----Siendo las 16,50 horas y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión. 
Previamente, se recuerda a los Consejeros que la próxima sesión ordinaria será el miércoles 27 de 
noviembre de 2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
-----La presente acta que consta de diez (10) fojas útiles, es la trascripción sintética de la Décima 
Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de 
la Universidad Nacional del Litoral.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

………………………….. 
Sr. Danilo José OCAMPO 

Prosecretario 

………………………….. 
Dr. Ricardo Bertoldo KRATJE 

Presidente 
  
 


